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Ambas publicaciones destacan una amplia geo-

grafía y cronología de conexiones tanto a lo largo 

de los diferentes territorios hispanoamericanos, 

como también en relación a tradiciones italianas 

y a las imágenes del mundo protestante en Francia, 
Alemania y Paises Bajos. Desde esta perspectiva 

global, los estudios desde la historia del arte colin-

dan con aquellos desde la historia del derecho, al 

establecer relaciones sobre los variados usos de las 

imágenes sagradas, el importante rol de diferentes 

espectadores de las imágenes, los medios de circu-

lación de las imágenes religiosas, los debates teoló-

gicos y controles eclesiásticos, así como las simili-

tudes, apariencias e interpretaciones de los motivos 
visuales. Desde la historia del derecho, sus aportes 

resultan claves para seguir explorando la dimen-

sión estética de los procesos de traducción cultural, 

particularmente sobre la producción de normas 

morales que fueron reproducidas a través de imá-

genes pictóricas y objetos sagrados. Un diálogo 

productivo con la historia del derecho y su acervo 
de fuentes tradicionales (como legislaciones ponti-

ficias y reales, doctrina jurídica, costumbres de los 

tribunales y documentos de archivo) permitiría así 

seguir avanzando hacia la comprensión de las 

formas en que se crean convenciones y estándares 

visuales, los repertorios de imágenes disponibles 

para una cosmovisión religiosa, así como el prota-

gonismo de diferentes comunidades en la cultura 

visual de la temprana edad moderna en Hispano-
américa.



Ana Isabel Soler Otte

»The Lawyers’ Tales«:
episteme moderna, casuística y narratividad*

Este volumen de Brill se hace eco de los prime-

ros resultados del proyecto de investigación 

»Kasuistik in der frühneuzeitlichen Literatur 

Spaniens« (FWF P 32297, finalizado en 2023). Su 

coordinadora Marlen Bidwell-Steiner cuenta con la 

colaboración de Michael Scham, experto en estu-
dios cervantinos, para saldar una deuda pendiente 

con los historiadores de la literatura: explorar el 

impacto de la epistemología casuística en los gé-

neros narrativos del Siglo de Oro español. Investi-

gadores afines al Law and Literature Movement y, en 

general, juristas con sensibilidad literaria disfruta-

rán con esta colección de artículos que destaca por 

la sutileza de sus análisis y el virtuoso manejo de 
recursos retóricos en un complejo entramado de 

múltiples registros irónicos.

La propuesta de los editores se basa en la 

hipótesis de que los debates jurídicos y teológicos 

sobre casos controvertidos de honor en la tempra-

na Edad Moderna desarrollaron un verdadero esti-

lo de pensamiento, el casuismo, que desencadenó 

un fuerte impulso ficcional y constituyó así una 

condición previa decisiva para el éxito de la novela 

europea. Si bien el propósito de esta compilación 

es primariamente literario, su lectura puede ser 

provechosa para historiadores y teóricos del dere-

cho por la transdisciplinariedad del fenómeno 
estudiado.

En la introducción, Bidwell-Steiner y Scham 

describen el marco general en el que se sitúan las 

diferentes contribuciones, a la vez que señalan el 

punto de convergencia y el escenario en el que se 

mueven los análisis realizados: la configuración del 

sujeto moderno mediante el ejercicio del razona-

miento casuístico, siguiendo los trabajos de Ginz-
burg, Jonsen y Toulmin, en la línea del »Inward-

Turn« (Kahler). Inmerso en un programa de con-

fesionalización católica alentado por el espíritu 

barroco de la contrarreforma y en los amplios 

espacios del imperialismo colonial, se perfila un 

sujeto autónomo con rasgos de mayor consciencia, 

responsabilidad e interioridad.

* Marlen Bidwell-Steiner, Michael 
Scham (eds.), Casuistry and Early 
Modern Spanish Literature, Brill: 
Leiden / Boston 2023, VI + 205 p., 
ISBN: 978-90-04-50681-7
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En estas coordenadas socio-culturales el casuis-

mo experimentará un auge notable: de la práctica 

penitencial de resolución de casos de conciencia 

pasará a configurar la forma mentis de educadores, 

consejeros y políticos, activos en el campo de la 
teología, economía, derecho y ciencia. Bidwell-

Steiner y Scham describen allí la episteme casuís-

tica dentro de los parámetros del razonamiento ad 

utramque partem y la argumentación probable ba-

sada en circunstancias contingentes y abiertas al 

futuro. El razonamiento casuístico se nutrirá de 

actitudes como el escepticismo y la duda sistemá-

tica, de inspiración renacentista, ante proposicio-

nes con pretensión absoluta de verdad. Esta con-
vicción de la gradualidad de la certeza y la incerti-

dumbre del saber legitimarán el probabilismo, que 

respeta la deliberación individual y hace primar 

una opinión minoritaria frente a la comúnmente 

aceptada por la mayoría. Su contrapunto, el tutio-

rismo, que propone la obligatoriedad de la argu-

mentación más segura, es presentado como un 

relicto medieval. Los trabajos sobre el probabilis-
mo de Schüssler podrían aportar nuevas perspecti-

vas sobre la gestión de la autoridad y pluralidad de 

opiniones y la libertad de elección en un disenso 

razonable.

Bidwell-Steiner destaca cómo los avances técni-

cos de la imprenta favorecerán la divulgación de 

nuevas estructuras argumentativas propias del ca-

suismo, en concreto el recurso al hexámetro jesuí-

tico elaborado para escrutinio de la conciencia en 
la confesión y difundido a nivel de usuario lego 

(20, 121). En tensión por el dilema planteado entre 

norma y excepción, las historias propuestas por los 

casos de conciencia se esforzarán por captar la 

singularidad de la experiencia vivida. Las narrativas 

ejemplaristas medievales, concebidas para edificar 

al lector con modelos de seguimiento de leyes y 

preceptos, se verán saturadas por una multiplicidad 
de posibles soluciones que amplían el horizonte de 

la agencia ética del sujeto moderno. La poiética 

casuística, sin abandonar el teatro, se abrirá a la 

prosa narrativa con sus exigencias de verosimilitud 

y cohesión narrativa neoaristotélicas, explotando el 

recurso a intrahistorias y transgresiones ficcionales 

(con abundantes disparidades diegéticas y metalep-

sias) como vía de acceso al variadísimo sustrato 

psicológico y de comportamiento humano, some-

tido a escrutinio en puntos de honra y engaño, 
amor y muerte, crimen y penalización.

En su sugerente contribución sobre La Celestina, 

Bidwell-Steiner consigue realizar uno de sus pro-

pósitos investigadores precisamente con su pro-

puesta acerca del proceso de narrativización de la 

confesión: al aplicar esa técnica del escrutinio de 

conciencia a los soliloquios de los protagonistas de 

la obra atribuida a Fernando de Rojas, logra pre-

sentarlos como una distorsión irónica de esa prác-
tica, a la vez que se destaca una responsabilidad 

individual retadora de convenciones culturales. 

Así, muestra cómo la imaginación literaria, alimen-

tada por la casuística, pudo contribuir a forjar la 

identidad del sujeto moderno.

Esos rasgos identitarios se repiten en las variadas 

obras literarias analizadas en este volumen. Edward 

Friedman investiga el probabilismo de los plantea-
mientos éticos en uno de los personajes prototípi-

cos del género picaresco, el Lazarillo de Tormes. Por 

su parte, David Mañero destaca la veta irrisoria de 

la »rumiación« ética y sus afanes moralizantes en la 

protagonista de la parodia La pícara Justina. En 

cambio, el análisis de David Álvarez subjetivizaría 

no ya a los personajes sino al autor, al presentar el 

proceso de escritura de Mateo Alemán, interpelado 

por el caso de plagio del apócrifo Guzmán de 
Alfarache, como un ejercicio de aplicación del 

método casuístico a la creación literaria.

Más allá de la novela picaresca, el razonamiento 

casuístico fecunda otros géneros narrativos, como 

revela el estudio de Anita Traninger sobre la novela 

bizantina de Reinoso, Historia de los amores de 

Clareo y Florisea, y de los trabajos de Ysea. Reinoso 

desafía los roles de género tradicionales con la 
narradora y protagonista de su novela, una mujer 

inmersa en experiencias de desplazamiento y desti-

tución. Especial interés despierta la contribución 

de Mechthild Albert,1 que explora la casuística 

como hábito mental en las novellae del Siglo de 

1 Tomo en préstamo su sugestivo título 
»The Lawyers’ Tales« para esta reseña; 
con este Albert alude a la figura del 
»Man of Law« de las Canterbury Tales, 
escritas por Geoffrey Chaucer afinales 
del s. XIV (cf. 136).
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Oro español y encuentra dos usos contrapuestos: 

uno más de tipo didáctico y pragmático en un 

contexto jurídico-secular, frente al literario-dramá-

tico en el contexto religioso-teológico de los casos 

de conciencia.
Michael Scham contrasta la agencia de Sancho 

Panza como gobernador de Barataria con la tradi-

ción de los specula principorum y la evalúa positiva-

mente en clave de conocimiento sapiencial o 

sentido común y autoconocimiento. El filón que 

se abre en El Quijote sobre la figura del príncipe 

(por extensión, de toda autoridad) y sus virtudes, 

hubiera permitido abundar en la semántica histó-

rica de conceptos como justicia, arbitrium, aequitas
y ratio en un régimen de cohabitación de jurisdictio

y casuismo.

Con su aportación sobre Bartolomé de las Casas 

y la toma de conciencia de la subjetividad indígena, 

Cárdenas Bunsen destaca la dimensión colonial del 

casuismo en el Siglo de Oro, por lo demás, ausente 

en el resto del libro. Este se cierra con una con-

tribución de Kallendorf, que abunda en casos de 
confesiones en el teatro, obviando la referencia a la 

novela. Allí retoma un hilo introducido en su obra 

pionera sobre estudios de casuística en la comedia, 

Conscience on Stage (2007), donde esta hispanista 

encuentra en la dilatio y la amplificatio un recurso 

por el que se introduciría la narratividad en los 

casos de consciencia.

Los trabajos recogidos en este libro exploran la 

episteme casuística y la narratividad, sobre todo en 

el campo de la moral y del derecho canónico; 

quedaría pendiente ampliar la investigación a la 

práctica de otras normatividades de la temprana 
modernidad hispana. En la línea incoada por 

Albert (137, 145) se podría indagar cómo se intro-

dujo la narratividad en la praxis casuística procesal 

y penal. También interesaría rastrear cómo se per-

filó la conciencia del jurista que operaba »para 

descargo de la conciencia real«, en una cultura 

jurisdiccional en la que los iura propria y el ius 

commune interactuaban en diferentes órdenes de 

prelación. Si bien el ius commune en la variante del 
mos italicum tardío seguía siendo la »gramática 

del jurista«, como los corpora iuris habían acusado 

la crítica humanista de historicidad y contingencia, 

su validez ya no se justificaba ratione imperii, 

sino imperio rationis. Para seguir rastreando ese 

imperio de la razón resultarían imprescindibles 

autores como Garriga, Beck Varela y Agüero o 

Lorente y Vallejo, que han trabajado con profundi-
dad los conceptos clave de la cultura del derecho 

común, así como las obras de Tau Anzoátegui y 

Hespanha para los espacios del imperio colonial 

hispano.



Adrian Masters

Regímenes tributarios y casta en Hispanoamérica*

Este ambicioso y admirable libro emprende una 

gran tarea. Compara la evolución de categorías 
fiscales en Michoacán y Cajamarca entre aproxima-

damente 1450 y 1850, sobre todo mediante peti-

ciones de cambio de estatus tributarios y las res-

puestas que estos generaron por parte de los ofi-

ciales. Presta cuidadosa atención a los límites con-

ceptuales entre un sinfín de categorías tributarias, 

incluyendo términos que asociamos con los famo-

sos cuadros de castas (mestizos, mulatos, mixtos, 
etc.) y muchos otros que hemos estudiado muy 

poco. Además traza las complejas evoluciones his-

tóricas de estos regímenes tributarios en dos regio-

nes tan similares como diferentes. Albiez-Wieck 

contextualiza cómo los arreglos prehispánicos en 

los dominios tarascos e incas llegaron a influir los 

* Sarah Albiez-Wieck, Taxing 
Difference in Peru and New
Spain (16th–19th Century).
Fiscal Petitions Negotiating
Social Differences and Belonging,
Leiden / Boston: Brill 2022,
XIV + 382 p., ISBN 978-90-04-52163-6
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